
 

Acciones nacionales realizadas por los países signatarios del Acuerdo Regional sobre el 

Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la Justicia en Asuntos 

Ambientales en América Latina y el Caribe  

 

Panamá 

 

- El 25 de septiembre de 2019 se presentó ante la Asamblea Nacional el Proyecto de Ley 

para ratificar el Acuerdo de Escazú. 

 

- Con el objetivo de otorgarle reconocimiento legal a las organizaciones que trabajan en 

defensa del ambiente,  se estableció el reglamento de reconocimiento de la personería 

jurídica de estas organizaciones. En este decreto, se reconoce que las OBC tienen entre sus 

objetivos, participar activamente en acuerdos de manejo compartido en áreas protegidas, 

restaurar y reforestar bosques y fuentes de agua, y promover la participación ciudadana 

informada en temas ambientales y en espacios tales como Comités de Cuenca y 

Comisiones Consultivas. El Ministerio de Ambiente lleva un registro de las OBC y celebra 

convenios de manejo compartido con estas organizaciones para vigilar y proteger, 

conjuntamente, a distintas áreas protegidas de Panamá.  

 

- Con el fin de promover el uso de nuevas tecnologías de la información y medios 

electrónicos, el Ministerio de Ambiente creo la Plataforma para el Proceso de Evaluación y 

Fiscalización Ambiental del Sistema Interinstitucional del Ambiente (PREFASIA). Esta es 

una plataforma digital creada con miras a fortalecer la participación ciudadana y el acceso 

a la información en los procesos administrativos ambientales. Esta plataforma alberga 

información sobre evaluación y fiscalización de estudios de impacto ambiental, evaluación 

y fiscalización de programa de adecuación y manejo Ambiental, evaluación ambiental 

estratégica, elaboración y fiscalización de guías de buenas prácticas ambientales, 

inscripción y actualización de consultores ambientales, inscripción y actualización de 

auditores ambientales, registro de cursos de consultores ambientales, permisos de 

descargas y vigilancia y diagnóstico de las actividades humanas, incluyendo un formato 

para presentar denuncias ambientales a través de la página web del Ministerio de 



 

Ambiente. Asimismo, actualmente estamos sistematizando documentos, estadísticas 

ambientales, indicadores ambientales, y datos geoespaciales para el análisis territorial los 

cuales serán datos abiertos dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental 

(SINIA). Este proyecto lleva un avance del 60%, y tiene el propósito de integrar en un solo 

sistema, información actualizada sobre el estado del ambiente y su gestión, abierto a todas 

las personas con conexión a internet.  

 

- Con el objetivo de fortalecer la participación ciudadana en la gestión ambiental, mediante 

Resolución DM-0210-2019 de 20 de junio de 2019, el Ministerio de Ambiente creo el 

Programa de Veedurías Forestales. Este programa tiene como objetivo incorporar 

activamente a la sociedad civil (personas, comunidades u organizaciones) en la vigilancia 

sobre la gestión de los bosques, con el fin de fortalecer la gobernanza forestal, el manejo 

forestal sostenible y el comercio forestal responsable. Los Veedores Forestales tienen la 

responsabilidad de coadyuvar a las autoridades a vigilar los bosques, detectar 

incumplimientos y malas prácticas en el aprovechamiento forestal y presentar denuncias 

ante las autoridades correspondientes por delitos y faltas contra el patrimonio forestal del 

Estado. Estos veedores realizan misiones de inspección y deben entregar informes que 

contengan los hallazgos hechos, para que así se proceda a investigar la presunta comisión 

de delitos y faltas ambientales.  

 

- Por último, en aras de fortalecer el acceso a la justicia en asuntos ambientales, este 8 de 

octubre fue presentado ante la Asamblea Nacional un Anteproyecto de Ley para crear el 

primer Tribunal Administrativo Ambiental del país. Este tribunal contará con Magistrados 

especializados en Derecho Ambiental y Ciencias Ambientales.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 


